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CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragésima Primera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria de 

su primer periodo constitucional, celebra· 
da en la ciudad de Matoaigua, D. N., a las 
once y veinte minutos de la mafiana del 
dfa jueves veintidós Junio de mil nove 
cientos cuarenta y och<>. 
Presidencia del diputado Mercado, asisti

do de los Secretarios Sobalvarro y Machado 
Sacasa, primero y segundo respectivamente. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: Torree (Braulio), Chamorro (Diego Ma
nuel), Bonilla, Sánchez B., Barquero, Urru· 
tia, Sánchez E., Sotelo, Lugo Marenco, Sa 
linas h., Cabrales, Hidalgo, Rios, Alaniz, 
Irtas, Benard, Selva L., Tückler, Jarqufn, 
Montenegro, Argüello Montiel, Rivas, Pa· 
niegua Rivas, Zurita, Borgen. Molina, Gon
zAlez, Pérez y Zamora (J. F.) 

1.··El Presidente declara abierta la sesión. 
2.··Se lee, se discute y se aprueba sin mo· 

dificaci6o alguna el acta de la sesión an· 
terior. 

(Diego Manuel), quien dice que no se dió 
el tiempo necesario para proponer reformas 
al artf culo. 

8.··Se aprueba el Arto. 40 con la supré
sión del párrafo primero, sugerida por el 
diputado Chamorro (Diego Manuel). 

9.-·El Arto. 50 se aprueba suprimiéndole 
la palabra •reconocidoet en el párrafo 11ri
mero la moción del diputado Rlos. En el 
párrafo segundo, y a moción de los diputa· 
dos Chamorro y Ríos, la frase •notificar 
por esquelu se éorrige asf •notificar perso· 
nalmente o por esquela•. 

10 ·Llega del Senado una Comisión inte· 
grada por los senadores Chamorro [Pedro 
Joaqufn) y Castillo (Salvador), quienes ex· 
ponen a la Cámara las reformas que el Se· 
nado ha hecho a la Ley de Emisión y Dif u
sión del P.ensamiento. Dichas reformas son 
las siguientes: 

La parte final del Arto. 29 ..se leerá aef: 
cEn esa resolución debe disponerse la for· 
ma de ejercerla y el órgano de dif'USWn BU· 
jeto temporalmente a ella. 

En el Arto. 4o., donde dice: •Las inaqui
nariae tipográficas, sus piezas de recambio 
y accesorios, y el papel para libros .••• • 
ae 11gregarA lo siguiente: cy revistae.~ 

·~ 
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,_ _ ~ En el párrafo segundo del Arto. 17, don· Agregar en el Arto. 51, después de la 
A.i.-d&:<Iice: •Cuando el Director sea inmune», frase: •a eu pronunciamiento sobre los da· 

agregar: _«o abandone el pafa•. nos y perjuicios materiales», lo -siguiente: 
El párr-afo segundo del Arto. 18 se leerá' •o a nulidad en la organizaci6n del Jurado•. 

· ··_ ~. de Ja siguiente manera: •El Ministro del En el Arto. 55, donde dice:• .... con 
'·'-:--........ Distrito Nacional o Alcalde correspondien- la sola excepción etc. 1 se dirá: • •.•• con 

- ·· te devolverá inmediatamente, el duplicado la tioica excepci6n etc.• 

'
--:•_ -
.:' . 
•-_,: -

-

I"· ...... 

. ·~,t-~---._ 
... 

con la fecha de su presentación; y si se han El párrafo· Oltimo del Arto. 57 deberá 
llenado los requisitos que esta ley estable· leerse asl: •De esta sentencia habrá recur

. ce, deberá avisar a 'loe interesados dentro so de apelación el cual se interpondrá, tra
de un término que no podrá pasar de diez- mitará y resolverá en la misma forma esta
(10), dias, que queda registrada de la pu-1 blecida en el Capitulo •Del Procedimiento» 
blicación. Si no lo hace se entenderá que 1 de la presente ley». 
queda registrado•. En el Arto. 59, donde dice: r ••• y 10 

Cambiar la redacción del inciso 1) del Ar mandará publicar a costa del agraviado•, 
to. 22, por la siguiente: •Cuando se hagan se dirá: ..... • · .•. ; • y lo mandará PU· 
publicaciones que tiendan a subvertir, por blicar a costa del condenado•. 
medios violentos o de guerra, el orden pú- Como Arto. 63, se leerá lo siguiente: •Las 

- blico o social establecido en la República•. imprentas, empresH de radiofusi6n 'y de 
En el inciso 2) del Arto. 22, donde dice: altopa.rlantes y cualquiera otra de las. com· 

1Cuando directamente se incite a la desobe· prendidas en esta ley, actualmente existen· 
diencia de las leyes y de las autoridades tes, deberén. cumplir con los requi.sitoa en 
etc.1, se dirá 10 de las autoridades et,• ella e~tablec1dos, den~ro de. los qumce (15) 

En el inciso 3) del mismo articulo en vez dlas siguiente~ a su v1genc1a» .. 
de decir: •.••. bases del Estado y la for· La parte primera del Arto. 63 del proye~
ma republicana etc,• se dirá: .•..•• ba· to, pasará a ser el Arto. 64, 9ue~ando di· 
ses del Estado 0 la formo republicana etc• cha articulo redactado de la s1gu1ente ,ma-

. . . · nera: •La presente ley empezará a regir el 
En el . mc1so 6) del m1s~s articulo 22, dfa siguiente de su publicación en 1La Ga

donde dice • •.••. o .Jos msertaren etc.•, 4!etu, (Diario Oficial) y deroga toda ley an· 
debe leerse: • •• o se msertaren etc •... • terior sobre la mat'eria., 

Cambiar Ja redacción nriginal.del Arto. Las anteriores reformas a la Ley de Emi· 
25, por la siguiente: •.Los culpables de los sión y Difusión del Pensamiento fueron 
abusos enumerados en el Arto. 22 serán aceptadas unanimemente por todos Jos di· 
castigados asl: de seis (6) meses a un afin putadas asistentes. 
de prisión en los casos de Jos incisos 1) y 2); 11-· El diputado Cabrales, una vez retira-

-de tres (3) a seis (6) meses de arresto ma. da la Comisión del Senado, mociona en el 
yor en los casos de los incisos 3), 4), 5), 6), sentido de que además de los cónyuges so-
7) Y 8); de seis (6) a treinta (30) di as de brevivientes, tengan el derecho de aco¡rer
arresto menor en los casos del inciso 10). se a los beneficios de la Ley de lnquiliriato, 
Todas estas penas serán conmutables; la las mujeres que hubieren hecho vida mari· 
prisión a raz6n de veinte córdobas (C$ 20.00) tal con el arrendatario muerto. -La moción 
diarios; el arresto mayor a diez córdobas es rechazada por unanimidad, aun con el 
(C$10 00) diarioe; y el arresto menor a cin- el voto del mismo mocionista. 
co córdobas (C$ 5.00) diarios. En caso de 12-·El Presidente levanta la sesión y fija 
reincidencia, las infracciones castigadas para sesionar al dia siguiente, señalando en 
con prisión no serán conmutables; y en los la orden del dia, de acuerdo con resolución 
demás se aplicará la pena que corresponda tomada en sesiones antf!ri&res por Ja misma 
al nuevo abuso y reagravada en una cuarta Cámara, la discusión de las pensiones de 
parte•. · gracia introducida;;, la continuación de la 

En·el Arto. 29, después .de decir: e •••• Ley de Inquilinato y IR lectura de algunos 
a fin de que conozcan de las infracciones contratos enviados por el Ejecutiyo. 
contra la l!bertad de Is emisi6n y difusió!l Gustavo Mercado, 
del pensam1ento1, se agregará: •por las 111· Pre1idenie 
guie~tes. personas. que escogerá el Juzgado Emilio Sobalvarro, _ F. Machado Sacasa, 
de Distrito del Crimen etc .••• • Secretario Secretario 

El inciso b) del Arto. 33, se leerá asl: 
•Saber leer y escribir y ser personR recono
cidamente de buenas costumbres y de recto 
criterio, cuando deba fungir en la capital 
de la República y saber leer y escribir cuan· 
do se trate de los Departamento.• 

En el inciso 35, donde dice: • ..•• Ja de· 
volverá al Juzgado respectivo etc. se dirá: 
• ••.• la devolverá al Juez respectivo etc.1 

En el párrafo tercero del Arto. 37, donde 
dice: • •.•• a más tardar en el segundo y 
tercero dia • •••• se agrega Jo siguiente: 
•más el término de Ja distancia•. 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cá· 
mara de Diputados, en la reunión ordi· 
naria de su primer periodo constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Die· 
trito Nacional, a las once y cuarenta y 
cinco minutos de la manana del dfa vier. 
nes veintitrés de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho. • 
Presidencia del diputado Mercado, asís· 

tido de los secretarios Sobalvarro y Macha· 
do Sacasa, primero y segundo respectiva
mente. 

-
-
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Concurren además loe diputados eiguien· 
tes: Molina, Torree (Braulio), Chamorro 

,.. (Diego Manuel), Borgen, Cabralee, Saborfo, 
Bonilla, Zurita, Lugo Marenco, Sotelo, Sa
linas h., Zamora, Barquero, Garcfa, Tückler, 
Slinchez B., Rfos, Montenegro, Hidalgo, 
Torree Molina, Alaniz, Jarqufn, Benard, 
Chamorro Benare, Irlae, Argüello Montiel, 
Rivas y Selva L. 

.. 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2-Se lee y se discute el acta de la sesión 

anterior. El diputado Chamorro (Diego 
Manuel) mociona para que se rectifique el 
acta en el sentido de que el Arto. 3 de la 
Ley de Inquilinato que ee está aprobando, 
Rea suprimido; aei como también la parte 
final (párrafo segundo) del Arto. 5. Dis· 
cutida y votada la moción, es rechazada por 
Ja mayorfa y el acta se aprueba sin modi 
ficación alguna. 

3 Se lee y son enviadas al estudio de Ja 
Comisión de Gracia, los siguientes proyec· 
tos de pensiones mensuales y vitaJicias: cien 
córdobas para Camilo González Blandón; 
setenta córdobas para Deaiderio Acevedo; 
cien córdobas para José Maria Cortés Q.; 
cien córdobas para Francisco Tomás Jimé 
nez; setenta córdobas para Nicolás Cuarez· 
ma: setenta y cinco córdobas para Carmen 
Maltés Jaime; setenta y cinco córdobas 
para Julia Elmer viuda de Zelaya; sesenta 
córdobas para Francisco Cruz Cuarezma; 
cien córdobas para Francisco Palma Alta· 
mirano; sesenta córdobae para Tobfas Bra
vo; elevar a cien córdobas la pensión de 
treinta que recibe la sefíora Concepción 
Guevara de Rubf: elevar a cincuenta cór
dobas la pensión de veinte que recibe la se· 
nora Victoria Hernández v. de Vado. Se 
aprueban definitivamente las siguientes 
pensiones: ciento veinte córdobas para Ale
jandro Flores: cien córdobas para el Coro
nel Bernabé Marenco: setenta y cinco cór· 
dobaa para Manuel Villalobos Pérez: ·cin
cuenta córdobas para Carlota y Josefina 
Avilés: cien córdobas de que gozaba José 
Maria Gutiérrez se traslada a su viuda dofia 
Josefina v. de Gutiérrez: quinientos córdo· 
bas para dona Blanca v. de Zelaya; cien 
córdobas para dona Margarita López v. de 
Montalván; a María v. de Ordefiilna se le 
eleva a cien córdobas la pensión de treinta 
que recibe actualmente y a dofia Berta v. 
de Morales se Je eleva a ciento cincuenta 
córdobas la pensión de setenta de que venfa 
gozando. 

4-Se lee y se envía al estudio de Ja Co
misión de Fomento un contrato para corte 
de maderas celebrado entre el Ministerio 
de Fomento y el doctor Alejandro Montiel 
Argüello. · 

5 -El diputado Hidalgo presenta un pro· 
yecto de ley firmado por él y otros dipu · 
tados tendiente a prorrogar por diez meses 
Ja ley de inquilinato en vigencia hasta el 31 
del presente mes de Julio. Los diputados 
Lugo Marenco y Tückler se pronuncian en 
contra del proyecto por considerar q\Je en 

la presente Legislatura no puede presen 
tarse otro proyecto de prórroga de la ac
tual Ley de Inquilinato, porque la Cámara 
rechazó en tomar en consideración otro pro
yecto similar que eo sesión pasada presentó 
el diputado C3brales. Pero la mayorfa de 
Ja Cámara acoge- el proyecto y lo manda a 
Comisión. 

6-Se da lectura al dictamen de mayorla 
suscrito por los diputados Lugo Marenco y 
Sánchez B. el cusl es adverso al proyecto. 
La mayórfa de la Cámara aprueba el dicta· 
men de minorf a, firmado por el diputado 
Zurita, el cual es favorable al proyecto. 

7 -Discutido el proyecto por artfculos, se 
aprueba, fijando el tiempo de prórroga úni
camente por el término de treinta dfas. A 
moción del diputado Hidalgo se le dispensa 
el trámite de segundo debate. 

8-EI Presidente levanta la eeei6n y cita 
para sesionar el martes próximo. sefialando 
como orden del dfa el Contrato de la Tro· 
pir.al Radio, la Ley sobre-Explotación y Ex· 
portación de Maderas, la que engloba en 
uno solo todos los impuestos que gravan 
el Capital y lo demlis pendiente. 

·Gustavo Mercado, 
Presidente. 

Emilio Sobalvarro, 
S crctarlo. 

F. Machado Sacasa, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

, N9 190 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar el Presupuesto de la 
Junta Local de Beneficencia de Jinotepe, 
relacionado con los sueldos del personal 
de empleados de la Tesorerla"y del Hosoital, 
que devengarán en el resto del Afio Fiscal 
1948/1949, conforme fué acordado por dicha 
Junta en seeión celebrada el dia 10 delco
rriente mes, así: 

Hacienda Ordinarios 
Honorarios del Tesorero: 5% so

bre rentas generales y 25% 
sobre las especiales. 

Honorarios del Colector: 15% 

Sueldo 
Mensual 

• 
Sueldo del Tenedor de Libros C$ 80.00 
Gastos de Oficina de la Tesorerfa 20.00 
Beneficencia Hospital ·sueldos 
1 Superiora C$ 200.00 
1 Médico Interno 100.00 
1 Enfermera Sala de 

Operaciones y Pen-
sionado 100. 00 

1 Enfermera Sala de 
Varones • 60. 00 

1 Enfermera Sala de 
MujerH · 60.00 

l 
·I 
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1 Enfermera Materni-. 
dad y Botica 

1 Cocinera General 
1 Cocinera Auxiliar 
1 Lavandera Sala Op. · 

y General 
1 Aplanchadora Sala 

Operaciones y aplan
chado general 

1 Asistenta del Pensio· 
nado 

1 Asistenta Sala de Va
rones 

1 Asistenh Sala de Mu
jeres 

1 Limpiadora Sala Op. 
y Botica 

70.00 
50.00 

. 30.00 

,50.00 

30.00 

40.00 

40.00 

40.00 

30.00 
1 Portera 
1 Mandadera 

30.00 
-'--30.;,....;:__00 C$ 960.00 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 22 de Diciembre de 1948.·· V. M. 
ROMAN.-El Ministro de Beneficencia, Mo
desto Salmerón. 

Tribunal de Cuentas. Contr1:1lorla Es· 
pecial de Cuentas Locales. Managua, DN., 
quince de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Las ocho de la msf\ana. 

Examinada que fué por el seftor Contador 
de Glosa don David Castrillo M, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de San Jorge, de
partamento de Rivas. que el señor José 
AvellAn mayor de edad, casado, negocian
te y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 

· durante el periodo del veintidos de Agosto 
al 1iltimo de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al fo. 

lio 6 de este Juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de tres mil cuatrocien
tos setenta y cuatro córdobas· y diez centa 
vos [C$ 3,474.10], en los que van incluidos 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra

tiva de esta cuenta, el Contador que la tu· 
vo a su cargu la dió en traslado al señor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 8 de las once de la maftana del 
once de Noviembre de mil novecientos cua
renta y siete, y éste funcionario en provi 
dencia de las nueve y media de la de la ma
nana del trece de Novit~mbre de mil nove· 
cientos cuarenta y siete, dispuso que el pre
sente juicio pase al suscrito para los fines 
de la Glosa Judicial y Fallo y al pié del n1is
mo folio ~e proveyó el auto en que se decla
ra el periodo Judicial de esta cuenta; y 

• Considerando: 

rfa, copia del poder suscrito a su f itvor, cuya 
copia razonada corre al folio 15. pidiendo 
por último se mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que ·habié11dm1e presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Le~islativo No 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de un mil 
ochocientos un córdoba y treinta y nueve 
cent11vos (C$1.801.39). que 11cusa tPnP.r-eo· 
mo existencia del fondo de Saniri11d 111 Olti· 
timo de Diciembre de mil noveciPntos CUA· 
renta y cinco. Aprobacion del SupPrvipor 
del 10% de Sanidad sefior Luhi Castrillo M, 
al folio 18; y 

Consider~mdn: 
Qne hAbiéndose dPsvaneeidos todos los re

paros form11IRctoq :a la presentP. cuenta 
y no habiendo ningún cRrgo pendiente, el 
Dl'f t>nsnr de Oficio Sf'i\Or B~navide111 s .. en 
escrito dt!I sPis 1lr• Noviembre Octubre de 
mil novecil'ntns cuarent"l y och.1. fo'lio 17, 
pide llamftr autos y 1iict!\r st-ntencia a favor 
de su representado, y oMa IR opinión del 
8td\or Fiscal a ... neral d~ H11ciendA, está de 
acuerdo con dicho peliime11to como puede 
verse al reveno del miRmo folio; y 

Por Tanto: · 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de dert>eho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley R .. gfamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899. seg;un 
da edición oficiRl y Decreto Ejecutivo df! 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaregu:i, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el Sf'f\or Joré Avellán, que llevfl en 
su car~cter de Te!lorero Municipal de San 
Jorgt>, departamento de Rivas, durante el 
periodo del veintidos de Agosto al treintiu
no de Diciembre de mil novecientoR cuaren
ta y cinco, ésta se aprueba, quedando de 
consiguiente él y su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos del 10% de Sani
dad y de la T~soreria Municipal de dicho lu
gar en lo que se refiere al perforln d .. l prs· 
sente Juicio. el primero de su actuación en 
tal cargo. Lfbreee copia de esta resolución 
;.>ara que le sirva de suficiente finiquito al 
Cuentadante, quien al solicitarla a la Secre· 
tarfa del Tribunal de CuentH, debe acom
pafiar el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en «La 
Gacet&1 y archfvese:-Gonzalo Yescas R. -
Ricardo E. Arévalo, Srio. 

GUERRA, MARINA Y AYUClON 

No XIV 
El Presidente de la Reoúblicll, 

Acuerda: 

Que en escrito del veintidos de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete fo- -
lio 16, el seíior Felipe Benavidee S., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cueuta
dantes, pidió se le mandase a tener por per
sonado en las presentes diligencias. como 
apoderado del '3eftor José Avellán, presen
tando como prueba de su legitima persone-

Cancelar, a partir del 10 del corriente, 
la Pensión de Montepfo de que gozaba la 
sefl.ora Mercedes Aburto. del Departamento 
de Carazo, por CliUda de muerte. 

' . 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.· -'v\a· 
nagua. D.N.. 5 tie Febrero. de 1949.
(f) ROMAN: Y REYES.-(f) Carlos A. Te
llerfa O., Coronel, G. N., Subsecretario de 
la Guerra. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 917 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el eeflor Gulllermo Curran Rojas, na

tural· de Chinandega, Departamento de Chi· 
nandega, República de Nicaragua, ee ha 
preaentirdo ostentando el Diploma de Doc
tor en Derecho, e;tendido por la Universi
dad de Nicaragua, a loe veintinueve dfas 
del mea de Octubre de mil novecientos cua· 
renta y ocho. 
· · ' Acuerda·: 

Extiéndase al mencionado Sr. Guillermo 
Curran Rojas el titulo de Doctor en Dere
cho, para que goc·e de todos los derechos y 
:>rerrogativas que lae leyes le otorgan. , 

Comunfquese.--Casa PresidEincial.--Mana· 
gua, D.N., 29 de Enero de 194.9.-ROMAN 
Y REYES. - ~I Minietr,o de Educaci6n 
Pública, José H. Montalván. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

5 de Febrero-1949. 
CIRCULAR N9 579 

Seftores . 
Administradores de Rentas 
Toda Ja República. 

Cuando usted réciba con inetruccionPe de 
la Dirección de Ingresos, fondOt1 como 
aCompensación efectiva resiembre boa· 
queu, cargará a Caja con aboM a la cuen 
ta Impuesto Forestal, que abrirá inmediata
mente después de Ext>loraci6n de Hidrocar. 
buroa. Proceda de conformidad y acuse re. 
cibo. - De Ud. Atento y S. s., Emilio Perei
. ra A., Presidente. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 8954, . . 

Tres de la tarde once de febrero c:orrfenle, local 

tu. 4) Finca rostic1 •ff Amparo•, compuesta de 
doscientos cincuenta manzanas de terreno y lindan· 
lt: Oriente, potreros de R~imundo Oradis; Poniente, 
quebrada •El Zapolal•; Norte, rutrojos de Cbtulo 
Urbina v Sur, potreros de Raimunda Oudiel. 5) 
finca rústica •filadelfia• compuesta de m4• ·o me· 
nos cien caballerfu de tierra y comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, montal'la inculta¡ 
Poniente, t~rraa de la hacienda Jesdt Maria¡ Nort1, 
tierras b!ldtas y Sur, con montaña iucults, rfo Te· 
penaguuapa. 6) Lote de terreno con capacidad de 
ciento ocbrnta y nueve bectl.reas y noventa y trn 
melro~ cuadrados, dentro de lo!! lindero• del irH 
de •Piladelfia•, formando parte de ella, pero que 
o· rtirulumente ea conocida con el nombre de 
• Montecrlsro• y linda 111: Norte, Oriente y Sur, 
con terren 1 btl.ilos y Poniente, con tierru de la 
finca •Jes1í1 Maria•, estero Qui1gu1y enmedio. E .. 
tu d!tim·s cinco fincas se encue:itran nbicadu en 
jurisdicción de la ciudad de Acoyapa, D~partamen • 
to de Cbontale1. 

B~se p~ra el remate: cuarenta mil córdobas. 
Ejecució11, Banco Nacional de Nicaragua contu 

Carlos Alberto Me Rta. 
Dado en el Juzgado. Segundo de lo Civil del 

Distrito. Managua, tres de febrero de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve. Las cuatro y media de 
la tarde. Testados: e Jnscrita con el número-si· 
~uientes-No valen.-Enmendados: febrero-Vale.
También •est1do~: y-1-No valen.-Enmendado: tres 
-V11lr.-R1mlro Sacasa Guerrero, Juez Se¡undo de 
lo Civil del Distrito.-Ouillermo Beraiúdez, Srio. 

236 3 3 

NQ 8955 
Diez de la miñana dieciocho pró1imo, rematará· 

se. pública subasta, un1 propiedad urbana, e:it1 ciu· 
dad, con cas11, limltsd1: OrlrntP, propiedad Juan 
Fuentes y otrCI~ Poniente, propiedad de Manuel 
Ruiz; Norte. propiedad Delii1 Oároez¡ Sur, prople· 
d~d ·001 ja Ruiz 

Bur, cinco mil quinientos c6rdobu 
<>vense posturas: Local del juz~11do. 
Ejecución, Mufa del Cermen fuentes, contra 

tiermógrnes Fuentes. 
Mautepe, custro de Febrero de mil Mvttientoa 

cuuenta f nueYe.-Juana Huembes H.-Pablo CH· 
co, Srio 

Ea conforme.-Pablo Casco, Srlo. 
237 3 3 

N9 8964 
Cuatro de la tarde dieciocho de lns corriente•, 

rem1tará&e 11 martillo un automóvil Wiilia Kni~e 
Modelo 1930 . 

fjecutión: Renalc.i ~rana al dodor Armando 
Arana. 

Oyense posturae le~alu 
Dado Juz~ado 2.° Civil Oiatrtto -M1n•2U•· O. N .. 

cuatro de Febrero e!! mil novecientos cuarenta y 
nueve,-Corregldo.-Peb.-V•le.-0. Bermúdez S, 
Secretarlo. 244 3 3 

nte Juz¡ado, subas•aránse sl¡tiientes propiedades: No 6965 
J) Flnca rústica •ta Concepción•, 1ilu1d1 en¿·uris· Tres tarde veinte corriente mes rematar6se predio 
dlcclOn de San Mi¡uelito, Departam~nlo de bon- urba110 esta ciudad consistente solar, que linda: 
tales, compuest• de cuatrocientea novent1 y ocho Oriente, Benjamrn Conrado; Poniente, jo~efa Mon· 
manzanas de terreno, con estos linderos: Oriente, cada; Norte, predio Francisco )arquln¡ Sur, calle 
finca •El Ptft6n•,. de -la 1uce1lón de Cuperlino Oon· · Ejecucló.,, Josefa jarquln contra Felipe Nn11~"!-r. 
rálcz; Occidente y Surl.sitlo de Nuestra Seflora Do Midiendo el predio treinta varas por treint1. 
lores de Pedernal y Norte, hacienda Je•ú9 ·Mari•, Monto ejecución doscientos cOrdobas. 
rln Tepenagaazap1 comedlo. 2) Finca n1stlca •f1 Oyense posturas, 
Corozu• con una cabida de 1eisclentu dieciséis Dado juz¡ado Local Civit Jinotepe, dos Pebre· 
manzanas y alele mi~ doscientas diez milésimas de ro mil novecientos cuarentinucve.-Lednldas Sán · 
otra y comprrndida dentro de los siguientes linde· cbez. Srlo. 247 3 2 
ros: Oriente, Poniente y Norte, montafta lncult1; 
Sur, paraje •El Corozo•, 3) Finca rustica •El At· NQ 8Q72 
mendro•, con superficie de do1 mil manzanas, lin· Once malhna diecinueve Ftburo corriente rttlll· 
dando por todo1 su' .rumboa con montaihs iocul· taráse eile Juz¡ado, cu•, 1otar, pcrtcaeciente Car· 

. , .. ..• 
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lota Miranda, sitio barrio San jacinto esta ciudad, 
limitados: Oriente, Eloi11 de lbarra; Poniente, Suce 
sión Bruna Saballos; Norte, Rafael Alvarado¡ Sur, 
Fernando Trinidad. 

Ejecuta Santiago Solano. 
Base: trea mil cien córdobas. 
Oyense posturas. 
Managua, cinco febrero mil novecientos cuaren· 

linueve.-S. Bendaña, Srio. 245 3 2 

NQ 8974 
• Diez mañana quince febrero corriente aubutarl.se 
mejor poator linea rllstica cinco manzanas exten· 

- alón contiene casa tejas sobre horcones, situada 
Los Cerros, lita jurisdicción, estos linderos: Nor· 
te, camino real Tola; Sur, Leonsa Torres; Oriente, 
Rafael Vlctor; Peniente, Antonia Torree, calle 
enmedio. • 

Base subasta setecientos córdolias. 
Ejecución: jos~ Antonio Solis Barrios contra jos! 

Ramón Rodrlguez. 
Oyenae posturu legales. 
Secretarla juz2ado Civil Distrito. Rivu, cinco fe

brero mil novecientos cuarenta y nueve.-Luis Qul-
roz O,, Srio. 2427 3 l 

TITULOS SU~LETORIOS 
NQ 8782 

A este Juz2ado se ha presentado la seflora Ra
mona Paniagua solicitando se le extienda titulo SU· 
pletorio de una fl11ca urbana situada en esta ciu
dad, bajo estos linderos: Oriente, Sucesión de An 
tonio Martlnez; Poniente, Jesús Maria Robleto; 
Norte, francisco Román y Antonio Martlnez y Sur, 
calle enmedio, fidelina Suárez. 
, Quien se crea con derecho opóngue t!rmino le-

gal. _ • 
Juzgado Local Civil. Masaya, dieclalele de Enero 

de mil novecientoa cuarenta y nueve.-V. VelAsque1, 
Srio. 89 3 1 

N9 8840 
Calarino López Oarcla, mayor, vecino, casado, 

agricultor, pide tflulo supletorio- linea rústica, esta 
juriadltción, cuatro manzanas, limitada: Oriente y 
Sur, Juliana Cano; Poniente, Antonia Medina y 
Norte, Santos fiernández y Carmen EspinoH. 

Ealhnala cien cOrdobu. 
Quien pretenda derecho• ocurra esta autoridad 

término legal, 
Dado juzgado Local Clwil. Mauy1, veinte Di· 

clembre mil novecientos cuarenta y ocho.-V. Ve· 
lisquez, Srio. 135 3 l 

• NQ 8827 
Emilio Ecbaverr)! Ouzmiln y Ncé Moralu Rulz, 

solitltan titulo sup:etorío finca 1ú~tlc~ El Dlrii, 11· 
mltada: Oriente, Norte y Sur, terrel\o9 funds-:o 
Ullo•; Poniente, jrJsé E;teban Sandovtl. 

Opon¡¡anse. , 
Juzgado Civil Distrilo. Granada, v~inte Enero 

mil novrclentos cuarenta y nueve.-C. Albrrt Jar-
qufn, Srlo. 120 3 1 

NCJ 8736 
Joaefa Cuevas de Jarquln, solicita titulo aup"eto• 

rlo casa y solar ubicados Paz Centro, lindantes: 
Oriente, Antonia Mungula; Poniente, mediando ca· 
lle, Pastora Araúz; Norte, mediando calle, Augusto 
Delgado; Sur, Juana Ooni.álu .. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Olc:iem· 

bre mil novecientoa cuarentlocho.-J. R. Saberlo E., 
Srio. .62 3 1 

NQ 8787 
Agustina Martlnez, solicita titulo aupletorio c:asa 

J aolar situado pue~lo . de Acb111pa, lindantes: 

Oriente, Ang!lica Carruco; Poniente, francisco 
Oonzález; Norte, l!ngracla Talavera y Sur, calle en· 
medio, Plaza Pública. 

Oyense oposiciones Urmlno de ley. 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce de ~nero 

de mil novecientos cuarenta '/ nueve.-J. R. Sabo· 
rlo E., Srio. 102 3 1 

NQ 8843 
Josefina López solicita Ululo supletorio casa y 

solar Nandalme, estos linderos: Norte, Elia Rodrl· 
guez, calle enmedio; Sur, Victoria Sandovil; Orien· 
te, Manuel Lópe7, Manuela Domlnguez y Juana La· 
tino; Poniente, juan Membmi~, calle rnmedlo, 1 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, dieciocho 

de Enero de mil novecientos cuarentlnueve.-Per-
uando Oarcfa R, 1rio. 141 3 1 

NQ 8917 • 
Matilde Pérez solicita lltulo supletorio lote terre

no y casa uta ·juriadlcclón, linderos: Oriente, calle· 
j5n del Rlo; Norte, Pedro Yescas; Poniente, F!lix 
Pérez; Sur, Calle Tola. 

Vale <J 150.00 
Oyense posturas legales. 
Tola, 26 Enero 1949.-Marclano Obregón, Srlo. 

200 1 1 

• NQ 8885 
Roberto Altamlrano solicita tllulo supletorio finca 

r ústlca situada La Danta, esta jurisdlcciOn, consta 
de dos manzanu y media, huerta para arado, cer· 
cada con piedra, alambre y naturales, limitada: 
Oriente, Occidente y Sur, propiedad de Andrés 
Meza; Norte, Et1nislao Rufz. 

Valor quinientos cincuenta córdobu. 
Quien pretenda oponerse preséntese deducirlo es· 

le Juzgado término ley. · , 
Ciudad D.ulo, veintiuno de En'1o de mil nove· 

cientos cuarenta y nueve.-0. Palacios b.-José Ra· 
món Ardón M., Srlo. 

Es conforme.-Jos! Ramón Ardón M., Srlo. 
163 3 1 

NQ 8918 
Ester fernández solicita verificar titulo extendido 

en terreno Dlrlomet, entre estos linderoe y medidu 
uactu: Oriente, Wenceelao Reyes: diecinueve va· 
ras; Poniente, francisco Bl•nco, treintlocho varH; 
Norte, Pedrc. Permlndez, cuarentlclnco varu; Sur, 
Matadero Público, cuarentlsiete varu. 

Opónganse. 
Juz¡ado Civil Distrito. Granada, veintiocho Ene· 

ro mil novecientos cuarenta y nueve.-C. Albert. 
Jarqufn, Srio, 202 3 1 

N9 8802 
Joaé Lino Jirón Oonzález pide tlt1Jlo supletorio 

finca urbana cantón Oriental esta ciudad, dieciséis 
y media varas frente, treintltr!s va.ras fondo, ain 
edificaciones, timilad1; Oriente, predio mismo Jirón 
Oonzález; Poniente, Josefa Olivares; Norte, An2el 
Oarcfa, calle enmedio; Sur, Alvaro lópez; húbola 
compra simple Juana viuda Rodríguez e hijo1 José 
Maclobla y Cruz Rodrf¡¡:uez; eatlmala doscientos 
córdobas, y poseldola má1 de alele afios contlnuo1, 
públicos, paclficos. 

Quien tenga derecho, preséntese término le¡al. 
Juzgado Local Civil. Dlriamb1 1 doce agosto mil 

noveclentoa · cuarentiocbo.-Pedro J. P!rez.-C. A. 
Z1pat1, Srlo. 159 3 1 

NQ 8797 ' 
Eu¡enla Guerrero de López solicita titulo suple, 

torio, rllstica eituada Planes de Pacaya, esta juri1 · 
dicción, linderos, dlmensionea: Oriente, 1olicitante, 
noventinueve varas; Poolcnte, Trinidad Ouerr~ro, 

.. ., 
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setentinueve varas; Norte, Petrona Acufla, aetenlldó1 
varas; Sur, &uceaión Emilio Rul:r, eetentis~is varas. 
Húbola de francisco Ouerrero Nicaragua. 

Valorada setenta córdobas. 
Opónganse t~rmino ley. 
juz¡ado Local Civil. Villa CAtarlna, cuatro tarde 

Enero catorce mil novecientos cuarentinueve.-Ma· 
nuel Guerrero Muftoz.-Alberto Carballo, Srio. 

188 3 1 

MARCAS oe FABRICA 
N9 8841 

Samuel Ourdi4n, de este domicilio, •!>(lderado de 
Vlverct S. A. de Habana, Cuba, aollcita re¡:istro de 
la Marca: 

OLIVEITE 
que protege: Mantecu, aceites ve2etales, productos 
de puerco de iodas cines embutidos 4e tocias cla· 
ses, tasajo, queso, sardinas, mantequillas, frutas en 
conserVI, le¡tmnbrn en conserva, leche evaporada 
y condensada, y en genrral vi veres y alimento1 de 
todaa clases. . 

Quien tcn¡a derecho, opóngase t~rmino legal. 
Ministerio fomento. Managua, ocho -de febrero 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Pernando 
Moralu L., Of. Mayor. 251 3 1 

. N9 8986 
Tbe Klwl Pollsh Company Proprlelary Llmlted, 

de Victoria, Australia, mediante apoderadQ!I Calder1 
& Compañia Limitada, Agentes de Marcas de fá· 
bdca y Comercio, de este domlcilio, solicita regi•· 
tro cst1 Muca de f4brlca y Comercio: 

KIWI 

-· 
para proteger y distinguir: Pa9tu para lustrar y lo· 
da otr• clase de preparaciones para lustrar y lim· 
piar, y materiales similares; materiales para aderezar 
cueros y lonas; tintas '/ llnturu para cueros y 
adobo. 

· Oyen.e oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de fe· 

brero de mil nonclentos cnarentinueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 265 3 1 

N9 8330 
Richard Harder, de este domicilio, apoderado de 

Continental Oummiwerke A. O. de Alemania, Han· 
nover solicita registro de la palabra: 

CONTINENTAL 
aobre una etiqueta flanqueada por un cabillo sal· 
&ante. Protege toda clase de art1culo1 manufactura
dos con hule. 

Quien tc11ga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, veinte de Ene· 

ro, mil noveclento1 cuarenta )' nueve.-Femando 
Morales L, 06dal Major. 255 3 1 

N9 8835 
Carlos Seqnelra C.m1cbo, de este domicilio, so· 

licita registro de su modelo industrial: 

TESON 
que se aplica a pastlllss de jabón en forma de 
prisma octagonal. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte, Enero, 

mil novecientos cu1renta y nueve.-fernando Mo· 
rales L., Of. Miyor. 254 3 1 

N9 8953 
Ross Akliebol&i, de Oothenburg, Suecl1, median· 

te apoderados Caldera & Compañia Limitada, Agen
tes de Marcas de fábrica y Comercio, de este do
micilio. 1olicita registro esta Marca de FAbrica y 
Comercio: 

r-::.· - --·-
~ HASSflB.lAD ~/ .,... ·-

para proteger y distinguir: Cámaras fotográficu, 
mont1dura11 para lentes de dmaru, chulses para 
cámaras, aparatos para proyectar y toda clase de 
arllculoa de la misma especie. 

Oyense oposiciones dentro t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. ManagU1, cuatro de fe· 

brero de mil nouclentos tuarenta y nueve.-fer· 
nando Morale9 L, Oficial Mayor. 

232 3 1 

NQ 8951 
Stevenson & Son" Limited, de Dun.:annon, Coun· 

ty Trrone, Nortbern lreland, mediante apoderados 
Caldera & Compañia Limitada, Agentes de MarcH 
de fábrica y Comercio, de e9le domicilio, 1olicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MOYGASHEL 
para proteger y dlstin&uir: Tejidos en general, sus· 
titulo• de ellos, artlculos hechos de ellos y artlculos 
de ropa. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Mana.:ua, cuatro de fe 

brcro de mil noveclento1 cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Moralea L., Oficial Mayor. 

233 3 1 

N9 8952 
Slevenson & Son Limlted, de Dun2annon, Coun· 

ty TyronP, Northern lreland, mediante apoder1dos 
Catder1 & Compañia Limitada, Aaentes de Marcu 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, aolicita 
registro esta Marca de fábrlc1 y Comercio: 

SPRINGBAK 
para proteger y dislin¡¡ulr: Tejidos en 2eneral, su•· 
tltutos de ellos, artlculos hechos de ellos y arlfculos 
de ropa. 

Oyen1e oposiciones dentro término legal. 
Minlaterio de fomento. Managua, cuatro de fe· 

brero de mil novecientos cuarent• y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

234 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8969 

Dolore1 Pérez denuncia para que te le 
dé en arriendo, uo lote de ttrreno de una 
manzana de 1upe1ficfe, altuado en Cita ju· • 
rl1dlcc16u, 1obre c~mloo Eaquipulaa, comu 
a doce ki16metro1 de uta clud•d, dentro 
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1lgulente1 lindero•: 01 iente, camino de 
K1qulpula1; Norte, Sur y Poniente, terre· 
no1 arrendado• por Arturo Sol6rzano. 

Quien pretendiere derecho, op6nga1e 
lérmlno legal. 

Ofklalia Mayor del Dl1trlto Nacional, 
cuatro de Feb1'ero de mil noveclento1 cua· 
reota y aueve.-J. Gullérrez Sánchez, Srio. 

246 3 1 

N9 8857 
Bernardo Berrera, eate domicilio, pide 

1tt lo conceda en enfiteU1l1 media. hectá· 
rt:a terrello ejldal, valle cCa1caheh, e>1ta 
jurl1dlccJ6n, llndero1: Norte, Lu Moraa· 
' . Sur, camino a YalagQlna; E1te, caH Ma· 
ria E1plnoz;1; Oe1te, trabajo Pantale6n 
Torrem; po1ée cata habitación. 

Quteo ten~a dt:recho opóngne~ \ 
Alcald(a Municipal. Somoto, dlecl1lete 

Enero, mil novecle>nto1 cuarenta y nueve. 
- J. Antolfo Talavera.-Santlago Hernán· 
dt1z, Stio, 155 3 1 

N9 8943 t 
Víctor Manuel, Clotllde Ro.a y Maria 

Crl1tlna, todo1 de apellido Ve!á1quez, 10-
llcltan arriendo lote terreno ej d ti, 1lta en 
comarca San Mlguellto, efta jurl1dlcción, 
cumo veinte manun 11 aup :r licle, dentro 
1lgulente1 liadero1: Nurte. Oriente y Po· 
nleote, ti:rri:oo arrendado por Lula Felli1e 
Bif'Z y Sur, terreno muoldpal baldío. 
. 'Q11len pretenda derecbo1 pre1énteae de· 
duclrlo forma y tleompo ordenado• por 
la ley. 

Alcald(a Municipal. Juigalpa, treinta ) 
uno de Enero de mil noveclento1 cuarenta 
y uueve.-Ra. Mayorga C.-M. T. Mar· 
linez, Secretarlo. \ 

E1 conforme. Julgalpa, treinta y uno 
des Enero de mil noveclento1 cuarenta y 
oueve.-M. T. Martioez, Secretarlo. 

212 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
NQ 8938 

Doctor Federico L6pez, como guardad.u 
ad-lltem del menor Ralmundo Berrera 
Rizo, pide decláre1ele heredero a é1te, en 
1ace116n loteatada difunto• p:1dre1 Deme· 
trio Herrera y Narcl1& Rito, juntamente 
con 1u1 hermano• Juliana, Ceferlno. Ale 
jandro, Obdulla, Zolla, todo1 apellido Be 
rrera Rizo. St ftala bleoe1: Lote terreno 
quloc., maozanae, lindante: Sur, prople 
dad Adán Medlo11; Este, propiedad Felipe 
Meza; Norte, E1teban Blandón¡ Oe11e, 
Angel Ahamlrano. Lote ocho manzanaa, 
lindante: Oe1te, propledadea Reml~lo 
Duartt; Eate, Cornello Rizo¡ Norte, Fe 
llpe Meza; Sur, Telé1foro Pica':!o. Lote 
uo cuarto mantane. lindante: Sur. Felipe 
.Mua; N~ite, E¡te, Coraellu Rlau; Oe1t-, 

Remlglo Duarte¡ e1ta1 propledadei altua· 
daa valle Potrerlllo1, ella jurl1dlccl60. 
Otro lote ochenta manzana1 en conjunto 
con Adrián Rizo, llamado cMajadu, ju
rl•dlccl6n E1teli, lindante: Oeate, Angel 
AltamlranC1; Sur y Eate, Adán Medloa; 
Norte, Rafael Caatellón. 

Quien tenga derecho, pre1éoteae legal
mente. • 

Dado Juzgaio Dlatrlto, Jlnottga, velo• 
tlcloco Enero, mil noveclento1 cuareotl· 
nueve.-R. Hazera.-C. Cattlllo C., Srlo. 

220 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 8941 
Por primera vez re cita y emplaza al 

proceeado Gregorlo Mejía, de Calldadea 
lgnoradaa, para que dentro del término 
de quince d(aa comparezca a e1te de1pa· 
cho a defeoder1e en la cauaa que se le 
algue por el delito de robo con violencia 
en la peraooa de J oaé . Adrián Díaz, de 
veinticuatro afto1 de edad, ca.ado, zapa· 
tero y del domlclllo de Sao Pedro de Ló· 
vagC', bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la cauaa a plenario y nom· 
brarle defen1or de oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a la1 autorldadu la obliga· 
clón que tienen de ·capturar al delincuente 
y a 101 partlculare• la de denunciar el 
lugar donde ee oculte. 

Dado en el Juzgado del Dlatrlto de lo 
Criminal. Acr.yapa, doce de Enero de 
'.ali oovecfento1 cuarenta y nueve.··Entre 
lineu-José-Vale.-Alfonto Ortega 0.-
B: Ortega, Srlo. 28 1 

N9 '3942 
Por primera vez, cito y emplazo 11 pro

ceaado Santiago Matamoroe, de veinte y 
nueve at\01 de edad, 101tero, agricultor y 
del domicilio de la comarca de Lecbecua- • 
go1 de eata jurl1dlccl6n departamental, pa· 
ra que dentro <1el término de quince d(aa 
comparezca al local de e1te Deapacho a 
a defenderse en la causa que 1e le algue 
por el delito de homicidio en la penona 
Ell1eo Cbávez, de geoeralea lgnoradaa, ba· 
jo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar e1ta cauta a plenario y nombrarle 
defenaor diclo 11 no comparece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
cl6n que llene'o de capturar al ante1 dicho 
procendo y a 101 partlcularea la de de· 
nunc'lar el lugar donde me oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Crlmlnal.-León, a ·loa veinticinco dial del 
me1 de Enero de mil n'>veclentoa cuarenta 
y aoeve.-Ramlro Granera P.-R. Sala· 
Hr Prlo, Srta. .i9 1 
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